
2022-360 

CONSTANCIA: Manizales, marzo 30 de 2023. La dejo en el sentido que 

el curador ad litem asignado para representar a la parte demandada, 

allegó contestación de la demanda en termino oportuno, con la 

acreditación del envío del documento a la contraparte. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 542 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dieciséis de marzo de dos mil veintitrés. 

 

En el presente proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, promovido por LUISA FERNANDA CASTRO LOAIZA, a través 

de apoderado judicial, en contra de JAIR ANDRÉS BUITRAGO OSPINA, 

se procede a señalar fecha y hora para que tenga lugar la audiencia 

de que tratan los artículos 372 y 373 del Código general del proceso. 

Para tal efecto, se fija el día 15 de junio a las 9:00 a.m. 



Conforme a la norma en cita se decreta la práctica de las siguientes 

pruebas: 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE  

DOCUMENTAL: 

Se tendrá en cuenta, hasta donde la ley lo permita los siguientes 

documentos aportados: 

- Copia de registro civil de nacimiento de LUISA FERNANDA CASTRO 

LOAIZA, folio 3 y 4 archivo 3. 

- Copia de registros civil de nacimiento de JAIR ANDRÉS BUITRAGO 

OSPINA, folio 1 y 2 archivo 3.  

-  Copia de registro civil de matrimonio de LUISA FERNANDA CASTRO 

LOAIZA y JAIR ANDRÉS BUITRAGO OSPINA, folio 5 y 6 archivo 3. 

-  Copia de registro civil de nacimiento de SALOMÉ BUITRAGO 

CASTRO, folio 7 y 8 archivo 3. 

 

TESTIMONIALES: 

Se decreta la recepción de los testimonios de ANA MARÍA CASTRO 

LOAIZA y LUISA CATALINA ARANGO HENAO. 

 

DECLARACIÓN DE PARTE: 

Se decreta la declaración de la parte de LUISA FERNANDA CASTRO 

LOAIZA. 



 

SOLICITADAS POR CURADOR AD LITEM 

No hay solicitud al respecto. 

 

Se requiere a las partes para que comparezcan a la audiencia, so 

pena de las sanciones legales a que haya lugar. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

 JUEZ 

 

MBG 
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